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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00141-00 

Demandante Xenia Ballesteros Doria 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Xenia 

Ballesteros Doria tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 9 de noviembre de 2022 el Secretario certifica 
que la anterior providencia se notificada por medio de 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00158-00 

Demandante Ángela Hoyos Babilonia  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 
tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda 
y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello 
haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso 
y fijará el litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del 
artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos 
los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o 
magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo 
cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 



2 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00158-00 

 

 

 

CO-SC5780-99 

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Ángela 

Hoyos Babilonia tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00203-00 

Demandante Ludís Isabel Ramos Ramos  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Ludís Isabel 

Ramos Ramos tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00206-00 

Demandante Ruth Elena Alarcón Espinosa  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Ruth Elena 

Alarcón Espinosa tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00262-00 

Demandante Fredys Manuel Avilez Arrieta  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Fredys 

Manuel Avilez Arrieta tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J. 

para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que éste hace al abogado Diego Fernando Amezquita Arévalo, 

identificado con la C.C. N° 1.026.287.781 y portador de la T.P. N° 299.894 del C. S. de la J., con 

las mismas facultades que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como como apoderados principal y sustituto, 

respectivamente, de la entidad demandada en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  
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CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEXTO. Reconózcase personería para actuar como apoderado principal de la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. 

de la J., y para actuar como apoderado sustituto al abogado Diego Fernando Amezquita Arévalo, 

identificado con la C.C. N° 1.026.287.781 y portador de la T.P. N° 299.894 del C. S. de la J., en 

los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00273-00 

Demandante Clara Elena Narváez Ramos  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Clara Elena 

Narváez Ramos tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora código 1045 grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J. 

para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que éste hace al abogado Diego Fernando Amezquita Arévalo, 

identificado con la C.C. N° 1.026.287.781 y portador de la T.P. N° 299.894 del C. S. de la J., con 

las mismas facultades que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les 

reconocerá personería para actuar, como como apoderados principal y sustituto, 

respectivamente, de la entidad demandada en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, se,   

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  
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CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

SEXTO. Reconózcase personería para actuar como apoderado principal de la Nación - Ministerio 

de Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, al abogado Luis Alfredo 

Sanabria Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. 

de la J., y para actuar como apoderado sustituto al abogado Diego Fernando Amezquita Arévalo, 

identificado con la C.C. N° 1.026.287.781 y portador de la T.P. N° 299.894 del C. S. de la J., en 

los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00276-00 

Demandante Rosmerys de Jesús Altamiranda de Páez  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Rosmerys 

de Jesús Altamiranda de Páez tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague 

la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00278-00 

Demandante María Mórelo González  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si María Mórelo 

González tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00279-00 

Demandante Hernán Enrique Polo Melo 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Hernán 

Enrique Polo Melo tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00280-00 

Demandante Eugenio Tercero Fuentes González  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 



2 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00280-00 

 

 

  

CO-SC5780-99 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Eugenio 

Tercero Fuentes González tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



3 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00280-00 

 

 

  

CO-SC5780-99 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 9 de noviembre de 2022 el secretario certifica 
que la anterior providencia es notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 051 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dd7c944566a5d00682ca13c601852c7e48a71eb4f80566506386ec70999b3899

Documento generado en 08/11/2022 04:20:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

SIGCMA 

 
 

  

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00282-00 

Demandante Carlos Andrés Sierra Martínez   

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Carlos 

Andrés Sierra Martínez tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00283-00 

Demandante Lucy del Rosario García Viloria  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Lucy del 

Rosario García Viloria tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00286-00 

Demandante Carmen Cenobia Coronado Paternina   

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Carmen 

Cenobia Coronado Paternina tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague 

la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00292-00 

Demandante Wadid Romero Baldovino 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Wadid 

Romero Baldovino tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

 

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 



3 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00292-00 

 

 

 

CO-SC5780-99 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de noviembre de 2022 el Secretario certifica que la 
anterior providencia se notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 051 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 850632fed8a60f1b0cf66a2a8bb95a6dd1d9511b0caa3accb77eca503d6ef08e

Documento generado en 08/11/2022 02:45:09 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

SIGCMA 

 
 

  

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00298-00 

Demandante Luis Manuel Cruz Almanza 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Luis Manuel 

Cruz Almanza tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 



3 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00298-00 

 

 

  

CO-SC5780-99 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 9 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia es notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 051 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e2ed3417af4d8cd2b354a0c06827b04796b5e03d4f76dd5499dc3df2975af46

Documento generado en 08/11/2022 04:20:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



   

 

 

SIGCMA 

 
 

  

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00299-00 

Demandante Fidel Ramón Pretel Montes  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Fidel Ramón 

Pretel Montes tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si, por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00309-00 

Demandante Jorge Eliecer Martínez Lenes  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 

 



2 
Radicación No. 23-001-33-33-004-2019-00309-00 

 

 

  

CO-SC5780-99 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Jorge Eliecer 

Martínez Lenes tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00323-00 

Demandante Bernarda del Socorro González Madrid  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Bernarda del 

Socorro González Madrid tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la 

sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00331-00 

Demandante Ismael López Mejía  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Ismael López 

Mejía tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción moratoria 

establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no 

pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00332-00 

Demandante Geovani Martínez Márquez  

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Giovanni 

Martínez Márquez tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague la sanción 

moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, 

por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se encuentra 

ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

   

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00349-00 

Demandante Yamile del Rosario Mendoza Fernández 

Demandado 
Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional  

de Prestaciones Sociales del Magisterio 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 

 

No contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de Educación - Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 42 de la 

Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 

 

1.1 La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda, así las cosas, no 

hay excepciones que resolver.  

 

2. PERIODO PROBATORIO - FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 

Mediante la Ley 2080 de 2021, el legislador reformó el C.P.A.C.A. y dictó otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta jurisdicción, estableciendo en 

el artículo 42 lo siguiente: 

 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
 
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
 
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles.  
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya 
lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el 
litigio u objeto de controversia. 
 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final del artículo 
181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar cumplidos los 
presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si el juez o magistrado 
ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, para lo cual se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)”. 
 

Permite entonces la Ley 2080 de 2021, que cuando el asunto sea de puro derecho o no fuera 

necesario practicar pruebas, se corra traslado de alegatos, para efectos de proferir sentencia 

anticipada antes de la audiencia inicial, señalando que las pruebas que aporten oportunamente 

las partes deben ser admitidas, debiendo fijarse el litigio u objeto de controversia. 
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En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

a) Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia. 

b) La parte demandante, demandada y el Ministerio Público no solicitaron la práctica de 

pruebas. 

c) Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay 

pruebas que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro 

del proceso, razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la 

sentencia anticipada.  

 

En consecuencia, el Despacho prescindirá del término del período probatorio, señalando que el 

OBJETO DE CONTROVERSIA en el presente proceso, se centra en determinar si Yamile del 

Rosario Mendoza Fernández tiene derecho a que la entidad demandada le reconozca y pague 

la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 

de 2006, por el no pago oportuno de las cesantías; o si por el contrario, el acto acusado se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez quede ejecutoriado el presente auto (3 días después de la notificación), 

para efectos de garantizar la interposición de recursos respecto del presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por 

escrito dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Por lo expuesto, se,   

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO. Téngase por no contestada la demanda por parte de la Nación - Ministerio de 

Educación - Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO. Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

TERCERO. Prescíndase del término del período probatorio, por las razones expuestas en el 

considerativo.  

 

CUARTO. Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

la ejecutoria del presente auto. 

  

QUINTO. Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de 

veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00139-00 

Demandante Marcelino Londoño Mesa  

Demandado Municipio de Montelíbano  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS Y ABRE PERIODO PROBATORIO  

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede continuar el trámite del proceso, previas las 

siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los siguientes 

términos:  

El Municipio de Montelíbano, contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1 Excepciones propuestas:  

 

En el presente caso, la demandada Municipio de Montelíbano, planteó como excepción la 

denominada:  

 

“Falta de jurisdicción y competencia” fundada en que por ser el asunto que se discute 

inherente a seguridad social, debe conocerlo la Jurisdicción Ordinaria Laboral. 

 
2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto.  
 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 
101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 
se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 
las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 
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trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso tenemos 

que el Municipio de Montelíbano, planteó como excepción la denominada “Falta de jurisdicción 

y competencia”. 

 

El demandado y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir las 

excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia 

inicial conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a 

que, como se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

Estando el proceso para estudio de las contestaciones de la demanda, evidencia el Despacho 

que la demandada Municipio de Montelíbano, propuso la excepción antes mencionada, 

sustentada en que por ser el asunto que se discute inherente a seguridad social, debe conocerlo 

la Jurisdicción Ordinaria Laboral.  

 

Pues bien, con la presente demanda la parte actora persigue el reconocimiento y pago de una 

pensión sanción en favor del señor Marcelino Londoño Mesa, manifestando haber trabajado al 

servicio de la entidad demandada, sin que esta le realizara y/o cotizara los aportes al sistema de 

seguridad social en pensión.  

 

Así mismo, manifiesta que durante la relación laboral, el demandante ostentó los cargos de 

Citador de Inspección de Policía en el Municipio de Montelíbano, Inspector de Policía, Comisario 

de Policía en el Municipio de Montelíbano, Juez de Ejecuciones Fiscales en el Municipio de 

Montelíbano, Inspector de Tránsito y Transporte, entre otros cargos, aportando con la demanda 

actas de posesión en los cargos y certificaciones laborales expedidas por el Municipio de 

Montelíbano, donde además, se relacionan los actos administrativos mediante los cuales se 

nombró al demandante en los cargos mencionados, documentales que ponen en evidencia que 

la relación entre el demandante y la demandada, fue de carácter legal y reglamentaría.   

 

En atención a las anteriores premisas, es claro para el Despacho que esta jurisdicción es quien 

debe conocer del presente asunto, como quiera que la demanda se dirige contra una entidad 

estatal, como lo es Municipio de Montelíbano, es decir, regida por normas de derecho público.  

 

Así mismo, se extrae de los hechos de la demanda y sus anexos, que el demandante ostentó la 

calidad de servidor público y no de trabajador oficial, pues su relación laboral con la entidad se 

enmarcó en una vinculación legal y reglamentaría, mientras que la vinculación de un trabajador 

oficial debe ser mediante contratos de trabajo, sumado a lo anterior, el demandante se 

desempeñó en cargos administrativos, que nada tenían que ver con el mantenimiento y 

sostenimiento de la infraestructura física de la entidad o servicios generales, cargos estos últimos 

propios de trabajadores oficiales, y los primeros de servidores públicos. 

 

Lo anterior, encuentra sustento legal en el artículo 104, numeral 3 del C.P.A.C.A, norma que a 

su tenor dispone:   
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“ARTÍCULO 104. DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. La 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, además de lo dispuesto 

en la Constitución Política y en leyes especiales, de las controversias y litigios originados en actos, 

contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén 

involucradas las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función administrativa. 

Igualmente conocerá de los siguientes procesos: 

(…) 

4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la 

seguridad social de los mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de 

derecho público. 

(…) 

Ahora bien, la Ley 1137 de 2011, mediante su artículo 105, numeral 4, prohibió expresamente a 

esta jurisdicción conocer de los conflictos de carácter laboral suscitados entre las entidades 

públicas y sus trabajadores oficiales, así:  

“ARTÍCULO 105. EXCEPCIONES. La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo no conocerá 

de los siguientes asuntos: 

(…) 

4. Los conflictos de carácter laboral surgidos entre las entidades públicas y sus trabajadores 

oficiales. 

(…) 

En cuanto a los empleados que ostentan la calidad de trabajadores oficiales, la Ley 10 de 1990 

en su artículo 26, parágrafo, contempló:  

 

“ARTÍCULO 26.- Clasificación de empleos. En la estructura administrativa de la Nación, de las 

entidades territoriales o de sus entidades descentralizadas, para la organización y prestación de los 

servicios de salud, los empleos pueden ser de libre nombramiento y remoción o de carrera. 

 

(…) 

 

PARÁGRAFO. - Son trabajadores oficiales, quienes desempeñen cargos no directivos destinados 

al mantenimiento de la planta física hospitalaria, o de servicios generales, en las mismas 

instituciones.” 

 

En conclusión, al ser la demandada una entidad de naturaleza pública y ostentar el demandante 

la calidad de servidor público, este Despacho es competente para tramitar el presente asunto. 

Por consiguiente, el Despacho negará la excepción previa denominada “Falta de jurisdicción 

y competencia”, propuesta por el apoderado de la entidad demandada.   

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

 

Así las cosas, al no haber excepciones previas pendientes de resolver en el presente proceso, 

procede el decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Marcelino Londoño 

Mesa a que la demandada Municipio de Montelíbano, le reconozca y pague una pensión 

sanción en los términos del artículo 133 de la Ley 100 de 1993, o si por el contrario, los actos 

administrativos demandados se encuentran ajustados a derecho.  

 

4. PERIODO PROBATORIO  

 

En cuanto al decreto de pruebas se dispone: 

 

4.1. Pruebas de la parte demandante:  
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4.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

La parte demandante solicitó a este Despacho se oficiara a la demandada Municipio de 

Montelíbano, a efectos de que remitiera con destino al presente proceso los siguientes 

documentos:  

 

“Solicito señor Juez que se ordene a la demandada que con la contestación de la demanda aporte 

el expediente administrativo de mi representado ya que es una prueba fundamental para el proceso 

que se encuentra en su poder”.  

 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante 

no acreditó haber solicitado las pruebas arriba enunciada al Municipio de Montelíbano, 

incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, 

aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, sin embargo, el 

Despacho decretará la prueba, por cuanto es una obligación legal de la demandada allegar al 

proceso los antecedentes administrativos de la actuación objeto del proceso en el término de 

traslado, según el artículo 175, parágrafo 1, además, mediante el auto admisorio de la demanda, 

se requirió a la demandada en tal sentido.  

 

Hágasele saber que para el efecto se le concederá el término de cinco (5) días hábiles a partir 

del recibo del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

4.1.2 La parte demandante solicitó a este Despacho se decretaran como pruebas los testimonios 

de las señoras Elvira Sofía Mora Monterrosa, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

26.022.911 y Yenin Patricia Lobo Herazo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

50.998.404, a efectos de interrogarle sobre los hechos de la demanda.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado decretará la prueba dirigida al Municipio de Montelíbano, a 

fin de que remita con destino al proceso, copia íntegra del expediente administrativo del señor 

Marcelino Londoño Mesa, así mismo, decretará las pruebas testimoniales de las señoras Elvira 

Sofía Mora Monterrosa, identificada con la cédula de ciudadanía No. 26.022.911 y Yenin Patricia 

Lobo Herazo, identificada con la cédula de ciudadanía No. 50.998.404.  

 

4.2. Pruebas de la parte demandada:  

 

4.2.1 Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Montelíbano, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

Así las cosas, es procedente fijar fecha y hora para la celebración de la audiencia de pruebas, 

prevista en el artículo 181 del C.P.A.C.A, por lo que se previene a los sujetos procesales que, en 

atención a las directrices del Consejo Superior de la Judicatura, esta diligencia se realizará a 

través del aplicativo tecnológico LIFESIZE, y siguiendo el protocolo aprobado por esta 

jurisdicción para la realización de Audiencias Virtuales. En el desarrollo de esta diligencia se 

observarán las ritualidades propias y acostumbradas que están previstas en el C.P.A.C.A. - Ley 

1437 de 2011, el C.G.P. - Ley 1564 de 2012, y las normas contenidas en la Ley 2080 del 25 de 

enero de 2021. 

 

Por ello, se les requiere que para la fecha y hora señalada para celebrar la audiencia mantengan 

la cámara encendida todo el tiempo mientras ella este en curso, los micrófonos solo deben ser 

encendidos al momento de intervenir previa solicitud del uso de la palabra levantando la mano o 

cuando se le conceda el uso de la palabra, los celulares deben permanecer en silencio, no se 

debe ingerir alimentos, ni levantar del sitio, y solo se retirarán de la reunión una vez la Juez haya 

concluido la misma. 

 

Igualmente, se les hace saber que en el evento de presentarse dificultades tecnológicas que 

originen la desconexión del despacho, las partes deben permanecer conectadas a la diligencia, 

hasta que el despacho proceda a ingresar nuevamente. En caso de que sea alguno de los sujetos 

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
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procesales quien presente dicha dificultad, deberá estar atento a su celular, para no perder el 

contacto, mientras se logra la conexión, de darse lugar a ello.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Montelíbano.  

 

SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Juan Carlos Díaz Gómez, identificado con C.C. 

N° 71.618.244 y portador de la T.P. N° 57.155 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de 

la parte demandada Municipio de Montelíbano, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Negar la excepción denominada “Falta de jurisdicción y competencia”, propuesta 

por la parte demandada, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial contemplada en el artículo 180 

de la Ley 1437 de 2011. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con su respectiva contestación, a los cuales 

se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

OCTAVO: Decretar las siguientes pruebas a solicitud de la parte actora:  

 

Documentales en poder de la demandada: 

 

Por Secretaría, ofíciese al Municipio de Montelíbano, para que se sirva allegar con destino al 

proceso de la referencia, los siguientes documentos: 

 

- Copia íntegra del expediente administrativo del señor Marcelino Londoño Mesa. 

 

Hágasele saber que, para el efecto, se le concederá el término de cinco (5) días a partir del recibo 

del oficio que lo solicita, información que deberá ser enviada al correo 

adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Declaración de terceros:  

 

 

NOMBRE IDENTIF. CANAL DIGITAL  CELULAR 

Elvira Sofía Mora Monterrosa 26.022.911 moramorasofia8@gmail.com   3234809231 

Yenin Patricia Lobo Herazo 50.998.404 yennyherazo20@gmail.com   3145065665 

 

Corresponde a la parte que solicitó la prueba la comparecencia y conexión de los testigos a la 

audiencia virtual. 

 

NOVENO: Cítese a las partes y al Agente del Ministerio Público a la audiencia de pruebas 

prevista en el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011, que se celebrará el día MARTES 

VEINTICUATRO (24) DE ENERO DE 2023, A LAS 2:30 P.M. La audiencia será realizada de 

manera virtual a través de la plataforma LIFESIZE. A las partes se les enviará previamente a la 

dirección de correo electrónico registrada, el enlace para que accedan a la diligencia diez (10) 

minutos antes de la hora prevista, para efectos de comprobar conexión de audio y video.  

mailto:adm04mon@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:moramorasofia8@gmail.com
mailto:yennyherazo20@gmail.com
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DÉCIMO: Notificar por estado el presente auto a las partes.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 09 de noviembre de 2022 el Secretario certifica que 
la anterior providencia se notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 051 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 32306944de3c6f688cdd6053128014333d8c37cd0d30794628a5fca98dd7448f

Documento generado en 08/11/2022 02:45:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Cumplimiento 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00599 

Demandante Liris Del Carmen Díaz Montes y Yorlidis Pinto Lugo 

Demandado Fiduprevisora S.A. y Secretaría De Educación Municipal De Lorica. 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede este Despacho a resolver sobre el medio de control de cumplimiento interpuesta 

por Liris Del Carmen Díaz Montes y Yorlidis Pinto Lugo contra la Fiduprevisora S.A. y 

Secretaría De Educación Municipal De Lorica, previas las siguientes; 

 

l. CONSIDERACIONES 

 

1. Observa el Despacho que no obra en el expediente prueba documental alguna, donde 

los  actores demuestren haber enviado copia de la demanda y sus anexos a las entidades 

demandadas, simultáneamente con la presentación de la demanda, contraviniendo así lo 

normado en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, que dispone lo siguiente:  

 

“ARTÍCULO 6o. DEMANDA. <Artículo CONDICIONALMENTE exequible> La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, so pena de su inadmisión. Asimismo, contendrá los anexos en medio 

electrónico, los cuales corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda. 

(…) 

En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 

que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 

previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 

deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por 

el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá 

la demanda. De no conocerse el canal digital de la parte demandada, se acreditará 

con la demanda el envío físico de la misma con sus anexos.   Negrilla y subraya del 

Despacho.  

 

(…). 

 

Como se puede observar, la omisión de dicha acreditación da lugar a que la demanda sea 

inadmitida. Por ello, la parte demandante deberá remitir la demanda y sus anexos a las 

partes demandadas, así como también la subsanación de manera simultánea con el envío 

que haga a este Despacho. 
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2. El numeral 7 del artículo 162 del CPACA, respecto de la dirección de notificaciones de 

las partes establece: 

 

ARTÍCULO 162. CONTENIDO DE LA DEMANDA. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 

7. <Numeral modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021. El nuevo texto es 

el siguiente:> El lugar y dirección donde las partes y el apoderado de quien 

demanda recibirán las notificaciones personales. Para tal efecto, deberán indicar 

también su canal digital. Resaltado fuera de texto. 

 

(…) 

 

Ahora bien, la norma exige que se indique el lugar, dirección y para tal efecto el canal 

digital donde las partes deban recibir las notificaciones personales.  

 

Revisada la demanda, en el acápite de notificaciones, observa el Despacho que no se 

encuentra aportada el canal digitan de las demandantes, pues, el que se indicó fue el mismo 

del apoderado, contraviniendo lo citado en el artículo anteriormente mencionado, que 

requiere que sean independientes. 

 

3. Revisado la demanda, en el acápite de pruebas se indica que se aporta “Derecho de 

petición presentado ante Fiduprevisora S.A donde se le solicita dar cumplimiento a la 

Resolución 089 de junio 06 de 2022 aclaratoria.”, no obstante, no se allegó constancia de 

recibido, o pantallazo de envío a la Fiduprevisora S.A, incumpliendo así la constitución de 

renuencia establecida en el numeral 3 del artículo 161 del C.P.A.C.A. la cual expone lo 

siguiente: 

 

ARTÍCULO 161. Requisitos previos para demandar. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

(…). 

 

3. Cuando se pretenda el cumplimiento de una norma con fuerza material de ley o de un 

acto administrativo, se requiere la constitución en renuencia de la demandada en los 

términos del artículo 8 de la Ley 393 de 1997. 

 

Cabe precisar que en el Oficio No. 20221072058281 de 30 de agosto de 2022, la 

Fiduprevisora S.A. no niega el pago, sino que indica que estuvo a disposición de los 

demandantes, y no fue reclamado en tiempo. Por consiguiente, debe acreditarse la 

renuencia arriba indicada, dentro de ello la constancia de haber radicado la petición ante la 

entidad. 

 

4. Revisada la demanda, observa el Despacho que la misma también va dirigida contra la 

“Secretaría De Educación Municipal De Lorica”, no obstante, no se acredita constitución de 

renuencia, envío previo de la demanda y sus anexos, así como tampoco se indican las 

razones por las cuales debe comparecer al proceso, máxime cuando quien debe ser 

demandado es el Municipio de Lorica toda vez que la Secretaria de Educación Municipal 

no goza de personería. Así las cosas, deberá la parte demandante exponer las razones por 

las cuales vincula a esta entidad dentro del presente proceso. Previniéndolo que si la vincula 

como demandada también debe agotar los requisitos del presente medio de control. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_2080_2021.html#35
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=338#8
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5. Establece el numeral 4 del artículo 166 del C.P.A.C.A. respecto de los anexos de la 

demanda lo siguiente: 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

(…). 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de 

derecho privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan 

en el proceso, la prueba de su existencia y representación, salvo en relación con 

la Nación, los departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la 

Constitución y la ley. Resaltado fuera de texto. 

(…). 

Como se puede observar, la regla general es que se acredite el certificado de existencia y 

representación de las entidades de derecho privado y público, exceptuándose de dicha 

acreditación cuando se trata de Nación, los departamentos, los municipios, y las demás 

entidades creadas por la Constitución y la ley. 

En el presente caso tenemos que la Fiduprevisora S.A. como sociedad anónima no está 

dentro de las excepciones indicadas en la norma, razón por la cual resulta obligatorio que 

la parte demandante aporte el certificado de existencia y representación. 

En consecuencia, y conforme lo señala el artículo 12 de La Ley 393 de 1997, se le otorgará 

a la parte actora un término de dos (02) días hábiles, a efectos de que corrija las falencias 

indicadas. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 
II. RESUELVE: 

 
PRIMERO: Inadmitir la demanda referenciada en el pórtico de esta providencia, y como 

consecuencia, prevenir al solicitante para que la corrijan las falencias indicadas dentro del 

término de dos (2) días, contado a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería como apoderado de los demandantes al doctor STIVEN 

YESID ROMERO MARTINEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía Nº 1.073.821.387 

expedida en San Pelayo - Córdoba, con Tarjeta Profesional No. 239.088 del C. S de la J. 

en los términos de los poderes otorgados. 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 51 de 2022 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00688-00 

Demandante Rosario María Ortega Álvarez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Rosario María Ortega Álvarez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rosario María Ortega Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Rosario María Ortega Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00689-00 

Demandante Alba Inés Padilla Peralta 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Alba Inés Padilla Peralta, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Alba Inés Padilla Peralta contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Alba Inés Padilla Peralta contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario 
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-04-administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00690-00 

Demandante Sandra Patricia Roche Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Sandra Patricia Roche Martínez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Sandra Patricia Roche Martínez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Sandra Patricia Roche Martínez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00691-00 

Demandante Robinson Manuel Pérez Soto 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Robinson Manuel Pérez Soto, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Robinson Manuel Pérez Soto contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Robinson Manuel Pérez Soto contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00692-00 

Demandante Sandra Lucia Violeth Galvis 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Sandra Lucia Violeth Galvis, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 19 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Sandra Lucia Violeth Galvis contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Sandra Lucia Violeth Galvis contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00693-00 

Demandante Alexander Flórez Ramos 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Alexander Flórez Ramos, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Alexander Flórez Ramos contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Alexander Flórez Ramos contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
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Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00694-00 

Demandante Esthela Del Carmen Manjarres Bohórquez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Esthela Del Carmen Manjarres Bohórquez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Esthela Del Carmen Manjarres Bohórquez contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Esthela Del Carmen Manjarres Bohórquez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00695-00 

Demandante Galia Ester Alarcón Barrios 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Galia Ester Alarcón Barrios, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Galia Ester Alarcón Barrios contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Galia Ester Alarcón Barrios contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00696-00 

Demandante Celia Velásquez Polo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Celia Velásquez Polo, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Celia Velásquez Polo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 
II. RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Celia Velásquez Polo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00697-00 

Demandante Clara Inés Benedetti Peña 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Clara Inés Benedetti Peña, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 20 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Clara Inés Benedetti Peña contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Clara Inés Benedetti Peña contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2022-00697-00 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00699-00 

Demandante Eder Enrique Pérez Martínez 

Demandado Departamento de Córdoba 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Eder Enrique Pérez Martínez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 26 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Departamento de Cordoba. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Eder Enrique Pérez Martínez contra el Departamento de Cordoba, reúne 

los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Eder Enrique Pérez Martínez contra el Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

el Departamento de Cordoba, al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 
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Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Dinectry Andrés Aranda Jiménez 

identificado con cedula de ciudadanía No. 1.130.672.034 de Cali, portador de la tarjeta 

profesional No. 226.922 del C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos 

y para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
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link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00700-00 

Demandante Esilda Ena Hernández Álvarez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Esilda Ena Hernández Álvarez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 25 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Esilda Ena Hernández Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Esilda Ena Hernández Álvarez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00701-00 

Demandante Hermes Antonio Vargas Talaigua 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Hermes Antonio Vargas Talaigua, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 25 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Hermes Antonio Vargas Talaigua contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Hermes Antonio Vargas Talaigua contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2022-00701-00 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00702-00 

Demandante Jaime Antonio Fernández Fernández 

Demandado Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De 

Prestaciones Sociales Del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria De Educación, y Fiduprevisora S.A. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Jaime Antonio Fernández Fernández, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 26 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo 

Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, Departamento De Córdoba- Secretaria 

De Educación, y Fiduprevisora S.A. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Jaime Antonio Fernández Fernández contra la Nación- Ministerio de 

Educación Nacional- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, 

Departamento De Córdoba- Secretaria De Educación, y Fiduprevisora S.A, reúne los 

requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a 

admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Jaime Antonio Fernández Fernández contra la Nación- Ministerio de Educación 

Nacional- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales Del Magisterio, Departamento De 

Córdoba- Secretaria De Educación, y Fiduprevisora S.A. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional De Prestaciones 

Sociales Del Magisterio, Departamento De Córdoba- Secretaria De Educación, y 

Fiduprevisora S.A, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 
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a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogada Eliana Patricia Pérez Sánchez 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1067887642, portadora de la tarjeta profesional 

No. 334.304 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00703-00 

Demandante Teresa De Jesús Gómez Álzate 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Teresa De Jesús Gómez Álzate, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 26 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Teresa De Jesús Gómez Álzate contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Teresa De Jesús Gómez Álzate contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00704-00 

Demandante Roque Julio Sarmiento Montes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Roque Julio Sarmiento Montes, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 26 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Roque Julio Sarmiento Montes contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Roque Julio Sarmiento Montes contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00705-00 

Demandante Marínela Del Carmen Doria Del Toro 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Marínela Del Carmen Doria Del Toro, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 26 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Marínela Del Carmen Doria Del Toro contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Marínela Del Carmen Doria Del Toro contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00706-00 

Demandante Carlos Emiro Pereira Espinosa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Carlos Emiro Pereira Espinosa, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Carlos Emiro Pereira Espinosa contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos 

legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, 

como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Carlos Emiro Pereira Espinosa contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00707-00 

Demandante Ana Cristina Merlano Gómez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ana Cristina Merlano Gómez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ana Cristina Merlano Gómez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, reúne los requisitos 

legales conforme a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, 

como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ana Cristina Merlano Gómez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio 

Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 
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CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 62c59e3bc45d242718808763287394c05bb197ea6deb2146bf61bb20cf81d290

Documento generado en 08/11/2022 03:43:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00708-00 

Demandante Ángela Isabel Humanez Polo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ángela Isabel Humanez Polo, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ángela Isabel Humanez Polo contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ángela Isabel Humanez Polo contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00709-00 

Demandante Edwin Ceballos Fuentes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Edwin Ceballos Fuentes, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Edwin Ceballos Fuentes contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Edwin Ceballos Fuentes contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00710-00 

Demandante Bigordy Ruby Simanca Pacheco 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Bigordy Ruby Simanca Pacheco, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Bigordy Ruby Simanca Pacheco contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba - Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Bigordy Ruby Simanca Pacheco contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00711-00 

Demandante Carmen Elena Ospino Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Carmen Elena Ospino Díaz, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba -Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Carmen Elena Ospino Díaz contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Carmen Elena Ospino Díaz contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00712-00 

Demandante Ciriaco Pérez León 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ciriaco Pérez León, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ciriaco Pérez León contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y 

siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ciriaco Pérez León contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Córdoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00713-00 

Demandante Claudia Patricia Caballero Carrascal 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Claudia Patricia Caballero Carrascal, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Claudia Patricia Caballero Carrascal contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Claudia Patricia Caballero Carrascal contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 
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artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00714-00 

Demandante Claudia Patricia Velázquez Núñez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Claudia Patricia Velázquez Núñez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Claudia Patricia Velázquez Núñez contra la Nación – Ministerio de 

Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme 

a los artículos 162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se 

declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Claudia Patricia Velázquez Núñez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional 

– Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en el 
link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00715-00 

Demandante Casia Ramona Calle Salgado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Casia Ramona Calle Salgado, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 28 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Casia Ramona Calle Salgado contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Casia Ramona Calle Salgado contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
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Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00717-00 

Demandante Genny Alid Guerra Yáñez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Genny Alid Guerra Yáñez, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 28 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Genny Alid Guerra Yáñez contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Genny Alid Guerra Yáñez contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 051 de 2022 el cual puede ser consultado en 
el link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00718-00 

Demandante Nazly Patricia Llorente Sierra 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Nazly Patricia Llorente Sierra, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 28 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Nazly Patricia Llorente Sierra contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Nazly Patricia Llorente Sierra contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2022-00718-00 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico 
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link:https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00719-00 

Demandante Ruby Stella Garces Mangones 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Ruby Stella Garces Mangones, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 28 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Ruby Stella Garces Mangones contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Ruby Stella Garces Mangones contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 09 de noviembre de 2022 el secretario certifica que la 
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 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00720-00 

Demandante Emilio Antonio Pérez González 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Emilio Antonio Pérez González, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Emilio Antonio Pérez González contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Emilio Antonio Pérez González contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 



 2  
Expediente: No. 23-001-33-33-004-2022-00720-00 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
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administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

Firmado Por:

Maria Bernarda Martinez Cruz

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

004

Monteria - Cordoba
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c999cebdc13af4d5a10ce451e86175d6a08d75feb447c79c8f5ebacfabf07a29

Documento generado en 08/11/2022 03:44:55 PM

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 
 

 SIGCMA

MA JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

 

Montería, ocho (8) noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00721-00 

Demandante Estela Yanet Romero Ochoa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Córdoba- Secretaria De Educación. 

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO ADMITE DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por el 

apoderado de Estela Yanet Romero Ochoa, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES 

 

El día 27 de octubre de 2022, el apoderado de la parte actora presento demanda de Nulidad 

y Restablecimiento del Derecho contra Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria 

De Educación. 

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Estela Yanet Romero Ochoa contra la Nación – Ministerio de Educación 

Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de 

Cordoba- Secretaria De Educación, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 

162 y siguientes del CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará. 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Estela Yanet Romero Ochoa contra la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Cordoba. 

 

SEGUNDO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a 

la Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 

del Magisterio, Departamento de Cordoba-Secretaria De Educación, Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

TERCERO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, y de la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
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que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

CUARTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades 

demandadas y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a la demandada que el traslado 

o términos comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 

días hábiles siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 

197 y el artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido 

modificado por el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

QUINTO: Reconocer personería para actuar al abogado Yobany Alberto López Quintero 

identificado con cedula de ciudadanía No. 89.009.237 de Los Armenia, portador de la tarjeta 

profesional No. 112.907 C.S.J como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines consagrados en el poder. 

 

SEXTO: Adviértasele a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

SEPTIMO: Notificar por estado el presente auto a la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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